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SECRETARIA DE MARINA 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Vertimientos en las 
Zonas Marinas Mexicanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS 
ZONAS MARINAS MEXICANAS. 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones I, II, III y IV y el párrafo primero del artículo 3; y la fracción VII 
del artículo 19; se adicionan los artículos 3 Bis; 3 Ter; 4 Bis; 6 Bis y 6 Ter; y se derogan las fracciones V, VI y 
VII del artículo 3; las fracciones IX y XII del artículo 5; párrafo segundo del artículo 21 a la Ley de Vertimientos 
en las Zonas Marinas Mexicanas, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- Para efectos de la presente Ley, se entenderá como vertimiento en las zonas marinas 
mexicanas, lo siguiente: 

I.  La evacuación deliberada de desechos u otras materias, desde buques, aeronaves, plataformas 
u otras construcciones con el único objeto de deshacerse de ellas; 

II.  El hundimiento deliberado de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar, 
con el único objeto de deshacerse de ellas; 

III.  El almacenamiento de desechos u otras materias en el lecho marino o en el subsuelo de éste, 
desde buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar, y 

IV.  Todo abandono o derribo in situ de plataformas u otras construcciones, con el único objeto de 
deshacerse deliberadamente de ellas. 

V.  Se deroga. 

VI.  Se deroga. 

VII.  Se deroga. 

Artículo 3 Bis.- En las zonas marinas mexicanas no se considerará como vertimiento lo siguiente: 

I.  La evacuación en el mar de desechos u otras materias resultante, directa o indirectamente, de 
las operaciones normales de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar 
y de su equipo, salvo los desechos u otras materias que se transporten en buques, aeronaves, 
plataformas u otras construcciones en el mar destinados a la evacuación de tales materias, o se 
transborden a ellos, o que resulten del tratamiento de tales desechos u otras materias en esos 
buques, aeronaves, plataformas o construcciones; 

II.  La colocación de materias para un fin distinto del de su mera evacuación, siempre que dicha 
colocación no sea contraria a los objetivos del Protocolo 1996 relativo al Convenio sobre la 
Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias, y 

III.  El abandono de materiales que hayan sido colocadas para un fin distinto del de su mera 
evacuación, tales como, cables, tuberías y dispositivos de investigación marina, sin perjuicio de 
lo señalado en el artículo 3, fracción IV de la presente Ley. 

Artículo 3 Ter.- Las disposiciones de la presente Ley no se aplican a la evacuación o el almacenamiento 
de desechos u otras materias que resulten directamente de la exploración, explotación y consiguiente 
tratamiento mar adentro de los recursos minerales del lecho o subsuelo marino, o que estén relacionadas con 
dichas actividades. 

Excepto las materias o desechos que por sus dimensiones y características representen un impacto 
ambiental adverso al medio ambiente marino, en cuyo caso, en aplicación del principio precautorio en materia 
ambiental, la autoridad competente antes de autorizar la evacuación o el almacenamiento en zonas marinas 
mexicanas deberá contar con la opinión favorable de la Secretaría, de conformidad con lo previsto en las 
Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan. 
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Artículo 4 Bis.- Para otorgar el permiso de vertimiento a que se refiere el artículo 5 de la presente Ley, la 
Secretaría requerirá que el material a verter esté considerado dentro de una de las siguientes categorías que 
establece el Protocolo de Londres y que cumpla con los requisitos que se exijan al solicitante: 

I.  Materiales de dragado; 

II.  Fangos cloacales; 

III.  Desechos de pescado o materiales resultantes de las operaciones de elaboración de pescado; 

IV.  Buques, plataformas u otras construcciones en el mar; 

V.  Materiales geológicos inorgánicos inertes; 

VI.  Materiales orgánicos de origen natural, y 

VII.  Objetos voluminosos constituidos principalmente por hierro, acero, hormigón y materiales 
igualmente no perjudiciales en relación con los cuales el impacto físico sea el motivo de 
preocupación, y solamente en aquellas circunstancias en que esos desechos se produzcan en 
lugares, tales como islas pequeñas con comunidades aisladas, en que no haya acceso práctico 
a otras opciones de evacuación que no sean el vertimiento. 

Artículo 5.- La Secretaría es la autoridad en materia de vertimientos y tendrá las siguientes facultades: 

I. a VIII. ... 

IX.  Se deroga. 

X. y XI. ... 

XII.  Se deroga. 

XIII. a XVII. ... 

Artículo 6 Bis.- En materia de vertimientos en zonas marinas mexicanas por actividades del sector 
hidrocarburos, la Secretaría y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, establecerán mecanismos específicos de coordinación para el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones de regulación y supervisión. 

Artículo 6 Ter.- La regulación en materia de prevención y control de la contaminación marina que emitan 
las autoridades a través de lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter 
general necesarias en las materias de su competencia y, en su caso, Normas Oficiales Mexicanas, deberán 
contar con la opinión previa favorable de la Secretaría cuando se encuentren relacionadas con la  presente 
Ley. 

Artículo 19. ... 

I. a VI. ... 

VII. Comprobante de pago por concepto de trámite, estudio y autorización de vertimiento; 

VIII. y IX. ... 

... 

Artículo 21. ... 

(Párrafo segundo) Se deroga. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo. La Secretaría, vigilará y regulará la disposición de aguas congénitas y los recortes de 
perforación, procedentes de actividades petroleras en el mar, hasta en tanto no exista la normatividad 
ambiental respectiva. 

Tercero. El artículo 3 Ter entrará en vigor al expedirse las Normas Oficiales Mexicanas a las que alude el 
segundo párrafo del artículo citado. 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 
Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Primo Dothé Mata, Secretario.- Dip. Ma. Sara Rocha 
Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 7 de abril de 2020.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 


